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P r e s  e n t e

Solicitamos a usted otorgue escritura pública en su protocolo en la que se consigne(n) el (los) contrato(s) de apertura  de crédito simple con garantía
hipotecaria, cuyas características deben ser las que a continuación se indican:

 PARA COMPRAR UNA VIVIENDA
CARTA DE INSTRUCCION NOTARIAL

P01.37.208Modelo de escritura

Addendum

01

N.S.S. del Titular 21088606682
Nombre del Titular PACHECO CORONADO CARMINA

AMEALCO 1305 - NTE MZ 1A LT 16 NIV 03, FRACCIONAMIENTO PUEBLO BONITO
RESIDENCIAL , C.P: 85219, CAJEME, SONORA

Pago con dinero de su propio peculio $0.11

VendedorAUTOMATIC DEVELOPMENTS SA DE CV

Precio de compra-venta $1,290,000.00
Pago parcial del precio de compra-venta

CLABE de la cuenta de depósito beneficiario de pago

BANCO DEL BAJIONombre del banco depositario

$1,289,999.89

030767900029576245

Número de Crédito del Titular 2625200294
$729,609.39

Domicilio del inmueble objeto de la garantía hipotecaria

Importe garantizado con la hipoteca en  PESOS

Los antecedentes, declaraciones y cláusulas de los contratos deben ser redactados por usted apegándose a los modelos de escritura y cláusulas
aprobadas y a las directrices establecidas por el INFONAVIT y asimismo sujetándose a las disposiciones legales vigentes en la materia, de acuerdo
con lo estipulado en el Contrato de Prestación de Servicios y sus anexos que suscribió con este Instituto.

El Notario deberá agregar al apéndice de la escritura los documentos que se señalan como sus anexos en las cláusulas que se proponen en las
"Condiciones Generales de Contratación que ofrece el INFONAVIT a sus derechohabientes para la celebración de contratos de Crédito", publicadas
en el portal de la página de Internet del INFONAVIT en el sitio www.infonavit.org.mx

Esta carta de instrucción notarial se notifica al Notario por medio del Sistema de Titulación Notarial del INFONAVIT.

INFONAVIT

Nombre del Vendedor AUTOMATIC DEVELOPMENTS S.A. DE C.V.
Beneficiarios de Pago


